
~ C$án'ba'ta ele !?lJifiutaclod- ele la &ovincia de 2:-t J!/a1nji,a 

rflZ.nciona con f,tetxa de ~, .. 
Artículo 1°.- Autorizase al Poder Ejecutivo Provincial a transfe

rir con carácter de donación a la Municipalidad de

General Pico, los inmuebles cuyas nomenclaturas catastral son las 

siguientes: 

a) Sección I Fracción C, Lote 13, Parcela 42, Superficie --

159 ha., 52 a., 68 ca. 

b) Sección I Fracción C, Lote 13, Parcela 44, Superficie --

11 ha., 02 a. 

Artículo 2°.- Los bienes a que se refiere el articulo anterior se 

rán destinados al emplazamiento de un parque recrea 

tivo. 

Artículo 3°.- Comuníquese al Pod~r Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veintidos aras del 

mes de junio de mil novecientos ochenta y nueve.-
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